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Abancay, 11 de jun¡o de 2024.

VISTO:

El Oficio N' 0169-2024-UTEA-VRAC de fecha 22 de mayo de 2024, remit¡do por el
Vicerreclor Académ¡co, solicitando la ralificación de la Resolución de Vicerrectorado Académ¡co
N" 0247 -2024-UTEA-VRAC de fecha 22 de mayo de 2024, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la ConstituciÓn,
cada Universidad e6 autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno, académico, admin¡8trat¡vo
y económ¡co; concordanle con el Art. I de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto
Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡vers¡tario, ralificar, las resoluciones, a

propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestiÓn académica y de
¡nvestigac¡ón, la política general de formac¡ón académ¡ca en la Un¡vers¡dad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Eslatuto Universitario y los reglamentos internos de la

U nivers¡dad:

Que, mediante Resolución de Conseio D¡rect¡vo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacionalde Educación Superior Un¡ver§¡taria, otorga la
licencia institucional a la Universidad Tecnológica de 106 Andes, para ofrecer el §erv¡cio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
v¡gencia de seis (06) años computados, a partir de la notificaciÓn de la presente resoluciÓn;

Que, por Oficio N" 0169-2024-UTEA-VRAC de fecha 22 de mayo de 2024, remit¡do por el
V¡cerrec{or Académ¡co, solicitando la ratif¡cación de la Resoluc¡ón de Vicenectorado Académico
N" 0247-2024-UTEA-VRAC de fecha 22 de maYo de 2024:

Que, en sesión extraordinaria de Conse¡o Universitario de fecha 10 de junio de 2024, el

Consejo Univers¡tario por unanimidad ACORDÓ, ratif¡car en Parte la Resoluc¡Ón del
Vicerrectorado Académ¡co N' 0247-2024-UfEA-VRAC de fecha 22 de mayo de 2024, que

resuelve en su Artículo Primero: "ENCARGAR, la DirecciÓn de Bienestar Un¡versitario al
profesional Mag. Arturo Camacho Salcedo Docente a Tiempo Completo invitable de la Escuela
Profesional de Estomatología a partir del 27 de mayo de 2024. hasta la culminación delSemestre
Académico 2024-1, cnn todas las func¡ones ¡nherentes al cargo, renovable prev¡a evaluac¡ón de
desempeño. As¡mismo, agradecer a la lng. Rosa Marrufo Montoya por el apoyo br¡ndado como
encargada de d¡cha direcc¡ón según Memorando N" 044-2024-UTEA-VRAC;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de
los Andes, dispuestas por Ia Ley Univers¡tar¡a No 30220, Ley de Creac¡ón N' 23852, Ley N"
26280, el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡Ón de Comité Electoral Un¡vers¡tario N'
0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 202'1, ratmcado mediante ResoluciÓn de
Consejo Un¡vers¡tar¡o N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021 y reg¡strado
en la SUNEDU con el Of¡c¡o N'6649-2021-SUNEDU-02-15-02, el proveido N" 797-2021-
SUNEDU-o2-Í5-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de oclubre de 2021.
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Páq. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERSITARTO N. 137$202+UTEA-CU

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO , por unanim¡dad, en acuerdo de consejo
Universitar¡o de fecha 10 de junio de 2024, la Resolución de Conseio Universitario No 0329-2024-
UTEA-CU de fecha 08 de febrero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR,
por unan¡m¡dad, el acuerdo de Conse¡o Universitario de fecha 08 de febrercde2024, en parte la
Resoluc¡ón Rectoral No 031- 2024-UTEA-R de fecha 12 de enero de 2024, que resuelve en su
Articulo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenia ante Consejo Un¡vers¡tar¡o el Artículo
Cuarto de la Resoluc¡ón del Vicerrectorado Académico No 014-2024-UTEA-VRAC de fecha 03
de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Cuarto: DESIGNAR, la Dirección de Bienestar
Univers¡tario de la Universidad Tecnológica de los Andes a favor de Ia profes¡onal Ing. Rosa
Eufemia Marrufo Montoya, Docente ordinario, a partir del 08 de enero de 2024, hasla'la
f¡nalización del semestre académico 2023-ll, debiendo de cumpl¡r con tas funciones ¡nherqnlé§ :

al cargo". r.i.

ARTICULO SEGUNDO,. RATIFICA& por unanimidad, en acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 10 de junio de 2024, en parte la Resolución del V¡cerrectorado Académico
No 0247-202+UTEA-VRAC de fecha 22 de mayo de 2024, que resuelve en su Artículo Pr¡mero:
'ENCARGAR, la D¡rección dc Bienestar Unive6itario al profesional Mag. ARTURO
CAUAGHO SALCEDO Docente a Tiempo Completo ¡nvilable de la Escuela Profes¡onal de
Estomatología a partir del 27 de mayo de 2024, hasta la culm¡nación del Semestre
Académico 2024-1, 

"nn 
todas las func¡ones inherentes al cárgo, renovable previa evaluación de

desempeño. Asimismo, agradecer a la lng. Rosa Marrufo Montoya por el apoyo brindado como
encargada de d¡cha d¡rección según Memorando No 0¿14-2024-UTEA-VRAC;

ARTICULO TERCERO.- AGRADECER, a la lng. ROSA EUFEMIA MARRUFO
MONTOYA, por las funciones cumplidas como D¡rectora de B¡enestar Un¡versitario y por los
aportes valiosos en benef¡cio de ¡a Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO CUARTO .- DI§PONER, se realice las acc¡ones de su competencia para el
efeclivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás of¡cinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER ,la publ¡cación de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Univers¡dad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE,
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